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Quito, 01 de julio del 2008 

Of. No. 207-HP-2008 

mar 7 Udo 

Señores 

SUPERINTENDENCIA
 

DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

LEONORA PESANTEZ ALAVAREZ, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía HOSPIPLAN COMPAÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES Cia. Ltda., 

en cumplimiento con la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que en la 

Compañía de mi representación se ha procedido ha realizar una cesión de 

participaciones, conforme consta de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

  

  

          

CEDENTE NACIONALIDA No. CESIONARIO NACIONALIDA 

Participacion 

es 
Edgar Gerardo ECUATORIANO 167 Leonora Natividad ECUATORIANA 

Pesánez Reinoso Pesantez Alvarez   
  

Esta cesión ha sido debidamente inscrita en el Libro de Participaciones y Socios de la 

empresa, siendo la nueva composición del capital social de la Compañía como sigue: 

  

SOCIOS NUMERO DE PARTICIPACIONES 
  

NATIVIDAD PESANTEZ ALVAREZ 

SANTIAGO PESANTEZ ALVAREZ 

MARIA PESANTEZ ALVAREZ 

EDGAR BYRON PESANTEZ ALVAREZ 

250 participaciones 

84 participaciones 

83 participaciones 

83 participaciones 
    TOTAL     500 participaciones 
  

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente. 

  

Dra Leonora Pesántez Alvarez 

Gerente General 

HOSPIPLAN CIA. LTDA. 

me suscribo de Usted. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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CESION DE PARTICIPACIONES q 

OTORGADO POR 

SR. EDGAR GERARDO PESÁNTEZ REINOSO 

SRA. GLORIA MAGDALENA ALVAREZ ULLOA 

A FAVOR DE 

SRA. LEONORA NATIVIDAD PESÁNTEZ ALVAREZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

z 

Di 3* COPTAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinticuatro 

(24) de junio del dos mil ocho, ante mí, Doctor ROBERTO 

SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Cantón, comparecen 

a) Por una parte, en calidad de cedente, el señor Edgar 

Gerardo Pesántez Reinoso, casado, y la señora Gloria 

Magdalena Alvarez Ulloa, ambos por sus propios 

derechos; b) Por otra parte, en calidad de cesionaria, 

M
O
N
 

la señora Leonora Natividad Pesántez Alvarez, Casada, 

de nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente Capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe; y, bien instruidos por mí       
Dir.: Jorge Washington 4 7183 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 53to. piso, OF. 5S 
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el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo con la minuta que me presentan, Cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente. "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en su protocolo de escrituras 

públicas, una de la cual conste la siguiente Cesión de 

Participaciones de Ja Compañía Hospiplan Compañía 

Consultora Cía. Ltda., que se contiene en las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente escritura pública: a) Por una 

parte, en Calidad de cedente, el señor Edgar Gerardo 

Pesántez Reinoso, casado, y la señora Gloria Magdalena 

Alvarez Ulloa, ambos por sus propios derechos; b) Por 

otra parte, en calidad de cesionaria, la señora Leonora 

Natividad Pesántez Alvarez, Casada, de nacionalidad 

ecuatoriana. - SEGUNDA:  VOLUNTAD.- a) La compañía 

HOSPIPLAN Compañía Consultora Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y seis de diciembre de mil novecientos ochenta, 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte de febrero de mil novecientos ochenta y uno.; b) 

El capital pagado de la sociedad según la escritura de 

Constitución es de quinientos dólares americanos, 

distribuido entre los socios de la siguiente manera: 
    

SOCIoOs CAPITAL CAPITAL  |PARTICIPA- | PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO [CIONES TAJE 
    

  EdgarResántez-Reinoso—$16400 $167%00—4187 33424             
    

  

 



  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
A NOTARIO 

| a ATA 

SS Plsantiago Pesántez Alvarez | $ 84,00 $ 8400 |84 ¡eN 16,8%: T8 
E ET a E . 

NOTARIA eonora Pesántez Alvarez [$ 83,00 $ 8300 (83 $ 16.8% <= 3 4 
TERCERÍA E del 

Milagros Pesántez Alvarez [$ 83,00 $ 83,00 |83 Lo TB o 

Edgar Pesántez Alvarez |$ 83,00 $ 83,00 |83 “76.6% 

TOTAL $ 500,00 $ 500,00 |500 100%           
  

c) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañia Hospiplan Compañía Limitada Cía. Ltda., 

celebrada en Quito el día dieciséis de junio del dos 

mil ocho, con la concurrencia de la totalidad del 

capital social, autorizó al señor Edgar Gerardo 

Pesántez Reinoso a ceder la totalidad de sus 

participaciones, es decir ciento sesenta y siete (167) 

participaciones del capital de la compañía Hospiplan 

Compañía Consultora Cia Ltda a la Sra. Leonora 

Natividad Pesántez Alvarez. TERCERA: CESION.- Previos 

estos antecedentes, el señor Edgar Gerardo. 2 

    

a 

Reinoso.-céde en avol, de la señora Leonora 
.. 27 A : IT E     a e 

  

“Pesántez  Alvarez¿-" Ciento sesenta y siete “T(167) o 

MN | pa ecicipaciónós Neposes —eñila "Cómpañía HO SPIPLAN 

COMPAÑÍA CONSULTORA CIA. LTDA. Todas las cesiones son 

hechas por su valor nominal recibido de contado por 

parte del cesionario el valor correspondiente a la 

cesión, con anterioridad a esta fecha. El cesionario 

manifiesta que acepta la cesión de las participaciones 

que se le ha hecho por ser en defensa de sus intereses, 

y asume los derechos y obligaciones derivados de dichas 

participaciones según la cesión que le ha sido hecha.     El valor total de la cesión es de ($167, oo) CIENTO 
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SESENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS. En virtud de esta 

cesión, el cedente Edgar Gerardo Pesántez Reinoso deja 

de ser: socio de la compañía.- CUARTA: PRECIO: La 

señora Leonora Natividad Pesántez Alvarez reconoce en 

favor del señor Edgar Gerardo Pesántez Reinoso, en 

concepto de la presente cesión, la suma de CIENTO 

SESENTA Y SIETE (167) DOLARES AMERICANOS, a Cada uno, 

que corresponde al valor nominal de las participaciones 

cedidas.- QUINTA: ESTADO ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- En 

virtud de la cesión precedente, el capital de Compañía 

  

  

  

  

  

              
  

Hospiplan Compañía Consultora Cía. Ltda., se distribuye 

de la siguiente forma: 

socios CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- | PORTEN- 

SUSCRITO  ¡|PAGADO CIONES TAJE 

Leonora Pesántez Alvarez [$ 250,00 /, |$250,00 250 50% 

Santiago Pesántez Alvarez | $ 84,00 / $ 84,00 84 16.8% 

Milagros Pesántez Alvarez |$ 83,00 / $ 83,00 83 16.6% 

Edgar Pesántez Alvarez $ 83,00 / $ 83,00 83 16.6% 

TOTAL $ 500,00 $ 500,00 500 100% 

SEXTA: GASTOS E  IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande la celebración de esta Escritura 

Pública, serán de cuenta exclusiva de la cesilonaria, 

incluyendo los honorarios profesionales que demanden la 

escritura pública.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan a la presente escritura pública, como 

documentos habilitantes, una copia certificada del acta 

de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

  Compañia ” HOSpiplan Compania Consultora Cia. Ltda. , 

  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO EN 

NOTARIO 

  
  

         .- Usted Señor Notario, se dignará ei 

  

    

   Mer RIAS 

instrumento.”.- (FIRMADO) Doctora Leonora Natividad 

Pesantez, matrícula número tres mil ochocientos 

veinticinco, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

(HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes).- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue a los comparecientes íntegramente por mí, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

unidad de acto, de tolo lo cual también doy fe. 
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C. EAN 15505 FIA, Y 

er Lo      

   

  

Á 
GLORIA MAGDALENA ALVAREZ 
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Señorá Daétora-. : o 
NATIVIDAD LENORA PESANTEZ. ALVAREZ 

Presente.- 

  

     :     
De mis consideraciones:     

  

   

  

   

      

   

   

  

   

   
   

  

Por medlo: -de'la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria. 

Universol deSocios de la compañía HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA COMFAtus 

LIMITADA, -én sesión celebrada el día del de septiembre del 2006, luvo el acierto ae 

- reelegirle como Gerente General y Representante Legal de la compañía. por el peras. 

estatutario de*dos años, debiendo permonecer en su Ccorgo hasta ser legilimarnners- 

reemplazad e 

  

En él: “deiémpeno' de su Cargo,” le Eoitesponde los representación legal. judiCia:, 

extrajudicial de la compañía. . a 

Las- affibuciones - Y deberes: del Gerente General constan de la escritura púntca <ie 

constitución .de la Compañía HOSPÍPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑÍA Linvili2 a 

celebrada el 26 de diciembre de 1980, ante el Notario Décimo Segundo del Canton Quita 

e inscrita en el Registro Mercantil'del cantón Quito, el 20 de febrero de 1981. Se realizó .< 

reforma de estatutos de la compañía mediante escritura pública otorgada el 22 ue 

octubre del 2001 ante el Notarlo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro mercor::. 

el 20 de mayo del 2003. 

    

       
    

  

  
       

   

    

  

   

  

      
  

Usted se dignará hacer constar su aceptación apt FO0ñRtOr 
RAZON De contomidad con la facu: ad previa ante An 

Con sentimientos de consideración y estima: | “l-Deceia No. 2395 pubncada en Resist ¿oso 
12d dor jes A, Ge amy AN AI 

: Atentamente] : 7 CERTrE: 20 QU a dar A o 

T— M8 ¿ali : 3 . Oia í 

1   

  

En la ciudad de Quito, hoy 4 de septiembre del 2006, acepto el cargo de Gerente Genere: 
y representante legal de | HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITADA «.: 
me confiere según el nombramiento precedente. 

Con esta Tecna Pron 88 28 el presente 

documento bajo el N>.Q del Regis 
o Nombramientos CA 13 Y 

- Quito. a...4.2.S£T..2006........... 
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ACTA DE JUNTA GENER 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA GOMPAÑÍA 

“HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA CIA LTDA”. 

En la ciudad de Quito, a djeciséis de junio del dos mil ocho, a las 19H00, en 

las oficinas de la compañía, encontrándose presentes todos los socios, que 

representan el 100% gél capital social de la empresa, y previo su acuerdo 

unánime, deciden réunirse en Junta Universal de Socios, para tratar como 
puntos del orden del día los siguientes: 

   

        

1. Cesión de Participaciones del señor Edgar Gerardo Pesántez Reinoso a 
favor de la señora Leonora Natividad Pesániez Alvarez. 

Verificado el quórum y encontrándose la totálidad del capital social de la 
compañía, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañías, se 
instala la Junta General Universal de Sociof, presidida por el señor Edgar 
Gerardo Pesántez Reinoso en su condición de Presidente de la compañía y 
actuando como secretario el GERENTE de la empresa, señora Leonora 
Natividad Pesántez Alvarez, conforme disponen los Estatutos Sociales. 

Todos los socios de la compañía, que se encuentran presentes en esta 
Junta, aceptan constituirse en Junta General Universal y aprueban el 

Orden del Día propuesto. 

El Presidente declara instalada la sesión y pide se proceda con el primer 

punto del Orden del Día. 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR EDGAR GERARDO PESÁNTEZ 

REINOSO A FAVOR DE LA SEÑORA LEONORA NATIVIDAD PESÁNTEZ 

ALVAREZ. 

En relación al único punto del orden del día toma la palabra el señor Edgar 

Gerardo Pesántez Reinoso, quien manifiesta su voluntad de ceder a favor 

de la señora Leonora Natividad Pesántez Alvarez, ciento sesenta y siete 

participaciones de su capital en la Compañía Hospiplan Compañía 

Consultora Cia. Ltda. 

Sin observaciones, la presente Junta de socios aprueba la cesión de 
participaciones que el Sr. Edgar Gerardo Pesántez Reinoso hace a favor 
del señor Leonora Natividad Pesántez Alvarez. 

  
 



   

    
  

  

  

  

  

  

il Qe AR 
participaciones de la COMPAÑÍA HOSPIPLAN COMPAÑÍA SONSUTORA., le Í 

CIA. LTDA”., es la siguiente: Lo La 
Ni A A o ¿ 

SOCIOS CAPITAL - [CAPITAL ARTCIPACIONES” me. PORCENTAJE) 

SUSCRITO PAGADO rv 

Leonora Pesántez| $250,00 $ 250,00 250 50% 
Alvarez 

Santiago Pesántez $ 84,00 $ 834,00 84 16.8% 
Alvarez 

Milagros Pesántez $ 83,00 $ 83,00 83 16.6% 
Alvarez 

Edgar Pesántez $ 83,00 $ 83,00 33 16.6% 
Alvarez 

TOTAL $ 500,00 $ 500,00 500 100%             
  

Se ordena por secretaría se realicen los trámites necesarios tendientes al 
perteccionamiento de esta cesión mediante la respectiva escritura pública 
conforme lo resuelto por la presente Junta. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del Acta. Una vez concluido el receso, se da 
lectura a la presente acta, la misma que es aprobada en su totalidad por 

los socios op la empresa, quienes además la suscri 2) 

_coc—HOC—> 
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Se otorgó ante el Notario Titular, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, en fé de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por EDGAR GERARDO PEZANTEZ 

RENOSO Y GLORIA MAGDALENA ALVAREZ ULLOA a favor de 

LORENA NATIVIDAD PESANTEZ ALVAREZ, sellada y firmada en 

Quito, a veinticinco de junio del dos mil ocho.— 

   



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA DE 

HOSPITALES COMPAÑÍA LIMITADA ”, celebrada ante mí el 26 de 

diciembre de 1980, la Cesión de Participaciones que otorga el señor 

Edgar Gerardo Pesantez Reinoso y Gloria Magdalena Alvarez Ulloa a 

favor de la Leonora Natividad Pesantez Alvarez, celebrada el 24 de 
junio del 2008, ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado.- 

Quito, a 01 de julio del 2008 

    e 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO - 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO > 
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REGISTRO MERCANTIL EE 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 190 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de febrero de mil novecientos ochenta y uno, a fs.492, tomo 112, y 

número: 1519 de REGISTRO MERCANTIL de veinte de mayo del dos mil tres, a fs 1316, 

tomo 134 correspondiente a la compañia “HOSPIPLAN COMPAÑIA CONSULTORA 
CIA. LTDA”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, primero de julio 
de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

     

  

   

DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUI 

   
   

ng 

-
 

E
 

a 

e
 

c
e
 

e 

 


